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Por un acuerdo de jubilación parcial ¡ya! 
 

CONCENTRACIÓN   
¡NO FALTES! ¡ANIMA A 

TUS COMPAÑEROS! 
 

¡LA JUBILACIÓN 
PARCIAL INTERESA A 

TODOS! 
 

MIÉRCOLES 20 DE 
MARZO 

18:00 C/ALCALÁ 32 
 

 

De todas maneras, aunque progresivamente el permiso de paternidad se acabará 

equiparando a las 16 semanas del de maternidad en 2021, lo más inmediato es lo siguiente: 
 

Este Real Decreto, 

que entra en vigor a 

partir del 1 de abril, 

entre otras 

cuestiones, amplía 

el permiso de 

paternidad.  

 

A partir del 1 de 

abril, los padres 

tendrán ocho 

semanas de permiso 

de paternidad .Las dos primeras serán obligatorias (como las de la madre) e inmediatamente posteriores al 

parto o la adopción. 

 

Las restantes (seis en el caso de los padres) podrán disfrutarse seguidas en cualquier momento del primer 

año de vida del bebé. La madre tendrá seis semanas obligatorias posteriores al parto y otras diez en los 

primeros doce meses. Las madres podrán ceder cuatro de sus semanas a su pareja (hasta ahora podía 

transferir las diez). 

Se publica en el BOE el nuevo permiso de paternidad 



 

 

Docentes y trabajadores de cent. educativos 
defienden con el Consejero el futuro de la Ed. 
Especial 
El pasado día 13 de febrero tuvo lugar en la sede de USO de Santa Bárbara un desayuno de 

trabajo con el Consejero de Educación, don Rafael Van Grieken, y trabajadores de 

numerosos centros de Educación Especial públicos, concertados y privados. También han 

asistido algunos trabajadores de centros ordinarios 

 

Juan Torija en su introducción destacó la gran recogida de firmas que lanzamos en FEUSO - MADRID, 

ya superior a 218.000, contra el cierre de los colegios de Educación Especial. Antonio Amate, por su 

parte, recalcó la importancia de la libre elección de modelo educativo que siempre ha defendido FEUSO. 

 

En el encuentro, el Consejero de Educación manifestó su preocupación ante la posibilidad de que 

llegarán a tramitarse las proposiciones de ley sobre la Inclusión presentadas en la Asamblea de 

Madrid por la ILP y el Grupo Parlamentario Podemos y el Anteproyecto de ley de la LOMCE, 

que pretenden escolarizar a todos los niños de Educación Especial en centros ordinarios, incluso en 

contra de la voluntad de sus padres. 

 

Enlace vídeo del desayuno 

 
Convocatoria de Oposiciones al cuerpo de Maestros. 3.358 plazas.  
Plazo de presentación de solicitudes: Hasta el 8 de abril inclusive. 

 

https://feuso.us12.list-manage.com/track/click?u=bb88c4ae0982d3601ec7c039d&id=79dc5f3adb&e=c2dcc92953

